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DECRETO ALC NO 'ob VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts, 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus
mod¡ficaciones, el párrafo 50 Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- Por Decreto ALC. No 870 de fecha 16 de Abril de 2OZ!, se Nombra como
Alcalde Subrogante a don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya, desde el 16 de Abril de 2021
hasta el 17 de Mayo de 2027, ambas fechas ¡nclusive, con todas las atribuciones inherentes
a I cargo.

2.- Licenc¡a Méd¡ca Maternal Post Natal presentada por la func¡onaria doña Lady
Carrasco Palma, Labores Técnicas en la Dirección de Administración y F¡nanzas, Grado 12o
de la Planta Técnicos, de la cual se adjunta copia.

DECRETO

Decrétese Licenc¡a Médica Maternal Post Natal de la funcionar¡a municipal que se
menc¡ona en el recuad ro:
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Nombre ¡ RUT NO Fecha In¡cio Fecha termino No de días
uav cTpf n{ carrasco Palma 06/032.a<1 28/os/20)\ 84 días
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